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contrastado con la pretensión de servir de apoyo a otros que se elaboren 
con mayor profundidad, aportando entre todos el conocimiento necesario 
para ofrecer herramientas de prevención que puedan orientar a las políticas 
necesarias para proteger a las víctimas y salvar sus vidas. 

 
 

          El análisis de los casos, uno por uno, visibilizan a cada una de las 
víctimas, con sus circunstancias e individualidades; su estudio nos ayudará a 
no olvidar a ninguna de ellas y a respetar  su memoria.      
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 2.- Justificación del trabajo: ¿por qué es importante analizar todos los 
casos de las muertes por violencia de género en Andalucía? 

 

 El presente trabajo, a diferencia de otros realizados se ha elaborado 
teniendo en cuenta un número de años suficientemente amplio para 
poder sacar conclusiones, concretamente se han abarcado 11 años, desde 
el año 2005 al 2015, y nos hemos ceñido a nuestra Comunidad Autónoma 
- Andalucía - acotando de esta forma el lugar y el tiempo, así pues, se han 
recopilado todo tipo de datos de 150 casos, en este sentido es el estudio 
que más casos comprende, estudiados con la profundidad que 
pretendíamos. 

 Además se circunscribe solo a las muertes por violencia de género, 
es ese sentido hemos pretendido que sea específico, no se han mezclado 
todo tipo de violencias sobre la mujer, sino solo y exclusivamente las 
muertes como consecuencia de la violencia de género, siguiendo el 
concepto jurídico del mismo, es decir cuando los agresores  han sido las 
parejas actuales o anteriores de las víctimas, hayan estado casadas o no, 
con o sin convivencia. 

 El hecho de que sea tan concreto nos ha permitido sacar 
conclusiones de este tipo de violencia y no de otra como la violencia 
doméstica, o la violencia ejercida sobre la mujer en otros ámbitos o por 
agresores desconocidos, que sin duda merecerán un estudio 
independiente. 

 De esta manera hemos pretendido contribuir a la erradicación y 
prevención de los asesinatos de mujeres por violencia de género, 
sistematizar la información a fin de que otras personas estudiosas de esta 
materia puedan utilizarla, ampliar y profundizar en ella, y así poder seguir 
aportando información a estos y a posteriores casos ocurridos después del 
año 2015, reflexionar sobre los hechos ocurridos, indagar sobre la 
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respuesta social y judicial a cada uno de los delitos, conocer los 
procedimientos judiciales y colaborar en su aplicación más correcta o 
poner de manifiesto sus carencias, señalando los aspectos que podrían 
mejorarse. 

 Hemos manejado y clasificado multitud de datos, pero somos muy 
conscientes de que detrás de cada uno de los casos hay una mujer que ya 
no vive, que hace pocos años caminaba por nuestras calles y que no podía 
imaginar que su muerte formaría parte de una estadística, de un estudio 
junto con otras muchas. Sus nombres, sus vidas, nos importan. Este 
estudio también pretende ser un homenaje a ellas, a su recuerdo, a sus 
sueños y a sus esperanzas, y a sus familias. 

 

 Sus muertes tienen una fecha, pero muchas de ellas comenzaron a 
morir mucho antes, años atrás, cuando fueron víctimas de malos tratos, 
de amenazas y humillaciones y el miedo les impidió denunciar; otras 
desgraciadamente denunciaron y no fuimos capaces de protegerlas.  Sirva 
también este estudio para conocer los antecedentes de la violencia 
mortal, sus orígenes y como se gesta, con la finalidad de poder detectarlo 
y evitar más muertes. 
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una investigación más profunda puede revelar ser una muerte  por 
violencia de género y en consecuencia se incluirá en las estadísticas. 

 Por lo tanto, hemos consultado tanto fuentes oficiales como no 
oficiales y se han cotejado los datos con la finalidad de que no se quedara 
fuera ninguno. 

 En el caso de Andalucía, como en el resto de España,  sería 
conveniente  crear una base de datos de todos los casos, en la que 
podrían incluirse las sentencias judiciales y toda la documentación 
correspondiente tanto del procedimiento propiamente dicho,  como de 
los antecedentes  y el seguimiento de los casos, pues en este estudio se 
pone de manifiesto la importancia de los hechos ocurridos los meses y 
días previos al asesinato, así como las consecuencias humanas, 
económicas y personales de las familias de las víctimas.  

 

Entre las fuentes oficiales  consultadas se encuentran:   

*  El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Portal     
Estadístico. Delegación del Gobierno para la violencia de género. 

*  Los Informes de la Fiscalía General del Estado de 2006, 2015 y 2016. 

* El instituto Nacional de Estadística-INE-; Estadística de víctimas 
mortales por violencia de género. 

* El Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del  
Consejo General del Poder Judicial. 

*   El Instituto Andaluz de la Mujer. 

Y entre las no oficiales: 

*  Federación de mujeres separadas y divorciadas. 

*  Plataforma cordobesa contra la violencia a las mujeres. 

*  Ibasque.com. 
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familiares o vecinos, que por la inmediatez con la que se facilitan,  son a 
veces  inexactos, incompletos o erróneos.  

 

3.2.-  Diversidad de datos: ¿Por qué no coinciden los datos de los listados 
oficiales? 

 El criterio seguido por la Fiscalía de Sala para decidir si un caso es o 
no una muerte por violencia de género, es la comprobación de que la 
competencia para investigar los hechos recaiga sobre el Juzgado de 
Violencia sobre la mujer.3 

 En algunas ocasiones, además, se ha podido comprobar más tarde, 
que lo que parecía un suicidio de la mujer, era en realidad un asesinato 
machista, como ocurre en el caso de algunas mujeres arrojadas al vacío 
desde su domicilio. 

 En otros casos, la mujer ha fallecido tiempo después de la agresión 
(meses, o incluso años) a consecuencia directa de la misma y no se ha 
registrado en las estadísticas oficiales. 

 De esta manera los datos pueden variar según la fuente que se 
consulte, e incluso dentro de estas mismas fuentes pueden cambiar de un 
mes a otro o de un año a otro, pues suele haber casos en proceso de 
investigación, que se mantienen como dudosos y que finalmente se 
incorporan a estas estadísticas o son excluidos definitivamente. 
                                                             

3 Artículo 87 ter.  LOPJ 

1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de conformidad en todo caso con los 
procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos: a) De la 
instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos en los títulos del Código Penal 
relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, 
contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad y el derecho a la propia imagen, contra el honor o 
cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o 
haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los 
menores o personas con la capacidad modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la 
potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya 
producido un acto de violencia de género. 
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 La Fiscalía de Sala Coordinadora de Violencia sobre la Mujer ha 
recogido en sus informes anuales de los últimos ocho años (desde el año 
2016) el asesinato machista de 19 mujeres que no constan en las 
estadísticas oficiales que elabora la Delegación del Gobierno y de otras 13 
que tampoco figuran en los informes del Observatorio de Violencia 
Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial, 
instituciones que se encargan del recuento oficial y que sólo una vez en 
casi una década han coincidido en el balance que ofrecían. 4 

 Si se atiende a las cifras de la Fiscalía a nivel nacional, entre 2007 y 
2014 fueron asesinadas 516 mujeres a manos de los hombres con los que 
mantenían o habían mantenido una relación de pareja, que es el ámbito al 
que se restringen actualmente en España los delitos considerados de 
violencia de género. La  Delegación de Gobierno para la Violencia de 
Género ha contado en el mismo periodo 497 crímenes y el Consejo 
General del Poder Judicial, excluyendo 2014, contempla 445 casos en sus 
estadísticas.  

 

3.3.- Casos estudiados: acotamiento del estudio 

Los criterios que hemos tenido en cuenta para considerar que la 
muerte de una mujer constituye un caso de muerte por causa de violencia 
de género en Andalucía entre los años 2005 a 2015, han sido los 
siguientes: 

- Lugar de los hechos: todo el territorio de Andalucía. 
- Homicidio o asesinato consumado. 
- Víctima: una mujer. 
- Agresor: un hombre. 
- Relación entre agresor y víctima: la violencia se ha ejercido sobre 

quien sea o haya sido el cónyuge o persona que esté o haya estado 
ligada al agresor por una análoga relación de afectividad aun sin 

                                                             
4  Fuente: Europa Press  7/02/16 

http://www.elmundo.es/t/vi/violencia-de-genero.html
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convivencia: marido, ex marido, pareja o ex pareja de la mujer, con 
o sin convivencia.  

- Tiempo: desde el año 2.005 al año 2015, ambos inclusive; un total 
de 11 años.  La muerte de la mujer ha podido suceder al tiempo de 
la agresión o tiempo más tarde a consecuencia de la misma. Hemos 
tomado como referencia la fecha de los hechos, no del 
fallecimiento. 

-Que la competencia judicial estuviera atribuida a los Juzgados de          
Violencia sobre la Mujer del domicilio de la víctima. 
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4.- Datos relativos al lugar donde se ha cometido el asesinato.  
 Variables sociodemográficas. Número de casos 
 
 

 En el periodo de tiempo comprendido entre el año 2005 y el año 
2015, once años, han sido asesinadas en Andalucía un total de 150 
mujeres por hombres con los que en algún momento les unió una relación 
afectiva, ya sean sus maridos o parejas o lo hubieran sido en el pasado. 

 Podemos comprobar que en todas las provincias de Andalucía se 
han cometido crímenes machistas en estos once años, siendo desigual el 
número de muertes ocurridas en cada una de ellas, con prevalencia muy 
diferente en cada una, pues mientras en Málaga se cuentan 37 casos, 
seguidas de Sevilla y Almería con 25 cada una, en Huelva en el mismo 
periodo de tiempo han sido 4 los asesinatos. 

  

4.1.-Listado general por provincias y años. 

 

El cuadro que a continuación se presenta y que recoge los datos de 
las ocho provincias andaluzas desglosado por años, pone de manifiesto las 
diferencias existentes en cada una de ellas, pues entre la provincia con 
más asesinatos en estos once años - Málaga con 38 - y la que menos, -
Huelva, con 4-  hay una diferencia de 34 casos. 
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año Sevilla Córdoba M álaga Cádiz Granada Huelva Jaén Almería total

2005 2 1 3 --- 1 --- --- 2 9

2006 3 2 3 1 4 -- 3 3 19

2007 3 1 3 1 - 1 1 1 11

2008 -- 1 3 3 2 -- -- 1 10

2009 3 2 5 1 2 2 -- 3 18

2010 4 3 4 1 3 1 -- 5 21

2011 2 1 2 1 3 -- 2 5 16

2012 2 -- 3 --- 1 --- 3 -- 9

2013 1 2 4 1 1 --- 1 1 11

2014 1 1 3 3 2 --- --- 2 12

2015 4 1 4 --- 2 --- 1 2 14

total 25 15 37 12 21 4 11 25 150

4.1.1.a).- M uertes por violencia de género en  Andalucía, por provincias y años

 

 

4.1.1. b) -Estudio de víctimas mortales en 
Andalucía
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En relación al número de habitantes de cada una de las provincias, 
podemos comprobar que la provincia con una mayor prevalencia es 
Almería con un 3,37% sobre el total de la población  5en este periodo de 
tiempo, seguida de Málaga con un 2,27%, Granada con un 2,29%, Córdoba 
con 1,89%, Jaén con 1,69%, Sevilla con 1,28%, Cádiz con 0,96% y Huelva 
con  0,77%. 6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                

                      
4.1.2.- Datos por provincia sobre 100.000 habitantes 

 

 

 

 

 

                                                             
5 Fuente: INE datos de 2015 
6  Datos totales sobre 100.000 habitantes  

PROVINCIAS Habitantes Muertes % 

ALMERÍA 740.297 25 3,37% 

MÁLAGA 1.629.000 37 2,27% 

GRANADA 915.392 21 2,29% 

CÓRDOBA 791.610 15 1,89% 

JAÉN 648.250 11 1,69% 

SEVILLA 1.940.000 25 1,28% 

CÁDIZ 1.240.000 12 0,96% 

HUELVA 
 

519.596 4 0,77% 
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En relación a los años, comprobamos que tampoco ha sido un 
número constante, siendo el año 2010 en el que se han contabilizado 
hasta 21 casos, seguido del año 2006 con 19 asesinatos, 2009 con 18, 
2011 con 16, 2.015 con 14, 2.014 con 12 y 2007 y 2013 con 11, 2008 con 
10  y 2012  y  2005 con 9 casos  en cada año. 

 Se observa un repunte en el año 2006 con 19 casos y otro en el año 
2.010 con 21 casos, para descender al año siguiente, con 9 y 11 casos y 
terminar en 2015 con 14 asesinatos. 
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4.1.3 .- Número de asesinatos en 
Andalucía por años.
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PROVINCIAS Población  de 
mujeres7 

Nº de 
Muertes 
total 

Media de 
muertes anual 

ALMERÍA 346.074 25 2,27 
MÁLAGA 828.668 37 3,36 
GRANADA 464.244 21 1,90 
CÓRDOBA 403.140 15 1,36 
JAÉN 327.388 11 1,00 
SEVILLA 990.343 25 2,27 
CÁDIZ 627.031 12 1,09 
HUELVA 
 

262.025 4 0,36 

 

4.1.4.- Media anual por provincia 

 

 

 

 

 

 

Tasa anual de prevalencia. 

Existe un comportamiento desigual entre cada una de las provincias. 
La tasa de prevalencia media anual es muy diferente8 pues mientras que la 
tasa media de Almería alcanza el 6,56 en estos años, la tasa media de 
Huelva en el mismo periodo es de 1,37. 

                                                             
7 Fuente: INE, población de mujeres 2015 
8 Cálculos realizados sobre 1.000.000 de mujeres 
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contabilizado un mayor número de muertes, con 17 casos cada mes, 
seguido del mes de  mayo con 15. Por el contrario, en  los meses de julio y 
agosto se han producido 9 cada mes, frente a enero y febrero  con 13   y 
12  en marzo, poniendo de manifiesto que es un mito que en los meses de 
verano, por ser vacaciones  y haber mayor convivencia entre las parejas, 
se produzca un número mayor de asesinatos respecto de otros meses. 

  

 La violencia es constante en el tiempo con algunas variaciones 
según los meses y las zonas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Meses Número de casos 
1.  Enero 13 

2.  Febrero 13 

3.  Marzo 12 

4.  Abril  12 

5.  Mayo 15 

6.  Junio 10 

7.  Julio 9 

8.  Agosto 9 

9.  Septiembre 17 

10.  Octubre 17 

11.  Noviembre 10 

12.  Diciembre 13 

TOTAL  150 

 
4.1.1-1.- Muertes  por violencia 
de género por provincias y los 
meses del año   
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4.1.1-2.-El Tiempo: los 
meses  

 

 

 

4.1.2.-   Asesinatos por número de habitantes y densidad de población 

Andalucía contaba en el año 2015 con una población de 8.399.043 
habitantes repartidos en 773 municipios de los cuales 10 tenían una 
población de más de 100.000 habitantes, 17 municipios contaban con una 
población de  menos de 100.001 habitantes y más de 50.000, y 52 
poblaciones  tenían entre 50.001 y 20.001 habitantes, sumando todos 79 
municipios. El resto, 694 municipios, cuentan con menos de 20.000 
habitantes.10 

 

Habitantes por municipios Número 

+ 100.000 10 

Entre 100.001 y 50.000 17 

Entre 50.001 y 20.001 52 

                                                             
10 Fuente: INE, Censo oficial de población del año 2015 
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Menos de 20.000 694 

TOTAL 773 

 

4.1.2-1.-  Municipios por número de habitantes. 

 

 De los municipios que contaban con menos de 20.000 habitantes, 
73 tenían entre 20.000 y 10.000 habitantes y el resto, es decir 621, tenían 
menos de 10.001. 

 

Habitantes por municipios Número 

Entre 20.000 y 10.001 73 

Entre 10.001 y 5.001 102  

Entre  5.000 y 1.001 316  

Menos de  10.000  203 Total 
621 

TOTAL 694 (621+73) 

 

4.1.2-2.-  Desglose de municipios  de menos de 20.000 habitantes. 

 

 Del total de los 150 asesinatos ocurridos entre 2005 y 2015 en 
Andalucía, el 62,66% - 94 casos-  han sucedido en poblaciones de más de 
20.000 habitantes y el 37,33% - 56 casos- en poblaciones de menos de 
20.000 habitantes. 

Municipios según número de 
habitantes 

Número de asesinatos 

+ de 100.000 habitantes 50  
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4.1.2-3.-  
Muertes 
por 

violencia de género  y por tamaño de los                         municipios 
según el  número de habitantes. 

 

 

 Teniendo en cuenta la población total de estos 694 municipios, la 
prevalencia de los asesinatos en poblaciones de menos de 20.000 
habitantes es muy elevada, ya que suponen que un 37,33% de los casos 
han ocurrido en estas poblaciones de menor número de habitantes, lo que 
indica un posible factor de riesgo: el aislamiento de algunas zonas de 
nuestra geografía, núcleos de población muy pequeños y zonas rurales de 
difícil acceso, incrementan las dificultades para que las víctimas puedan 
interponer la correspondiente denuncia. 

 

Entre 100.001 y 50.000  23  

Entre 50.001 y 20.000 21 Subtotal 94, 
62,66% 

Entre 20.001 y 10.000 26  

Menos de 10.000 30 Subtotal 56, 
37,33% 

  TOTAL     150 
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mas de 
20.000 

habitantes
�«����

62,66%

menos de 
20.000 

habitantes
�«����

37,33%

4.1.2-4.- Muertes por violencia de género por 
municipios de mas o menos de 20.000 habitantes.

 

 

 

  

 

Destacamos los datos encontrados en pequeños municipios, 
poblaciones aisladas, cortijos, pedanías, como son los casos de 
Torrecárdenas, Alcalá de los Gazules, Almensilla, Santa Elena, Rociana del 
Condado, Piñar, Albox, Cobdar, Villarrubia, Alhama, Fines y otros. Se trata 
de núcleos de población que cuentan con pocos habitantes, por lo que es 
en poblaciones pequeñas donde habría que realizar un esfuerzo para 
llevar la información y los recursos existentes o implementar otros más 
adaptados a las condiciones  de la población, el territorio y las 
comunicaciones de estos municipios. 
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Fecha 
muerte Mes Localidad 

Provincia 

Nº HABITANTES  
 Total 

Muertes 
Año + 

100  
100 -
50 

50 - 
20 

20 - 
10 

-
10 

1 23/01/2005 Enero Vélez Málaga, Málaga   X    

2 10/02/2005 Febrero Córdoba X      
3 28/02/2005 Febrero Algarinejo,Granada     X  

4 28/03/2005 Marzo Málaga X      

5 05/04/2005 Abril Roquetas de Mar, 
Almería  X     

6 15/09/2005 Septiembre Torrecárdenas, Almería     X  

7 25/09/2005 Septiembre Sevilla X      

8 03/12/2005 Diciembre Sevilla X      

9 22/12/2005 Diciembre Málaga X     9 

10 01/01/2006 Enero Priego de Córdoba, 
Córdoba   X    

11 01/01/2006 Enero Marbella, Málaga X      

12 10/01/2006 Enero Alcalá de los Gazules, 
Cádiz     X  

13 27/01/2006 Enero Ronda, Málaga   X    

14 04/02/2006 Febrero San José de la Rinconada, 
Sevilla   X    

15 27/04/2006 Abril  Vélez Rubio, Almería     X  

16 16/06/2006 Junio Pueblonuevo, Córdoba    X   

17 26/07/2006 Julio Níjar, Almería   X    

18 02/08/2006 Agosto Salobreña, Granada    X   

19 20/08/2006 Agosto Alcaudete, Jaén    X   

20 27/08/2006 Agosto Osuna, Sevilla    X   

21 01/09/2006 Septiembre Granada X      

22 2 y 3 /09/2006 Septiembre Roquetas de Mar, 
Almería  X     

23 05/09/2006 Septiembre Granada X      

24 10/10/2006 Octubre Motril, Granada  X     

25 12/10/2006 Octubre Puente Tablas, Jaen     X  

26 25/11/2006 Noviembre Almensilla, Sevilla     X  

27 20/12/2006 Diciembre Úbeda, Jaén   X    

28 22/12/2006 Diciembre Ronda, Málaga   X   19 

29 14/02/2007 Febrero Alcalá de Guadaira, 
Sevilla  X     

30 12/04/2007 Abril  Puerto Real, Cádiz   X    

31 04/05/2007 Mayo Utrera, Sevilla  X     

32 07/05/2007 Mayo Santa Elena, Jaén     X  

33 13/05/2007 Mayo Estepona, Málaga  X     

34 20/05/2007     Mayo Vícar, Almería   X    

35 23/08/2007 Agosto Beas, Huelva     X  

36 09/10/2007 Octubre Córdoba X      

37 14/10/2007 Octubre Sevilla X      

38 22/10/2007 Octubre Marbella, Málaga X      
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39 00/11/2007 Noviembre Casares, Málaga     X 11 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

      

 
Nº  

 
Fecha 
muerte Mes Localidad 

Provincia 

Nº HABITANTES  Total 
Muertes 

Año 
 

+ 
100  

 
100 -
50 

 
50 - 
20 

 
20 - 
10 

 
-

10 
40 04/01/2008 Enero Coín, Málaga    X   

41 26/02/2008 Febrero Puerto de Santa María, 
Cádiz  X     

42 14/03/2008 Marzo Albox, Almería       

43 30/04/2008 Abril  Alahurín de la Torre, 
Málaga   X    

44 10/05/2008 Mayo Jerez de la Frontera, 
Cádiz X      

45 22/06/2008 Junio  Carcabuey, Córdoba    X   
46 28/09/2008 Septiembre Nerja, Málaga    X   

47 1/10/2008 Octubre Granada X      

48 15/10/2008 Octubre Motril, Granada  X     

49 21/10/2008 Octubre Jerez de la Frontera, 
Cádiz X     10 

50 25/01/2009 Enero Sevilla X      

51 07/02/2009 Febrero Málaga X      

52 09/02/2009 Febrero Sevilla X      

53 20/02/2009 Febrero Rociana del Condado, 
Huelva     X  

54 26/02/2009 Febrero Lanjarón, Granada     X  

55 03/04/2009 Abril  Píñar, Granada     X  

56 20/05/2009 Mayo Albox, Almería    X   

57 18/06/2009 Junio Línea de la Concepción, 
Cádiz  X     

58 01/07/2009 Julio Dos Hermanas, Sevilla X      

59 29/07/2009 Julio Ronda, Málaga   X    

60 04/08/2009 Agosto Tolox, Málaga    X   

61 03/09/2009 Septiembre Velez Rubio, Almería     X  

62 30/09/2009 Septiembre Rute, Córdoba    X   

63 17/10/2009 Octubre Marbella, Málaga X      

64 23/10/2009 Octubre Villarubia, Córdoba     X  

65 03/12/2009 Diciembre Cóbdar, Almería     X  

66 25/12/2009 Diciembre Huelva X      

67 28/12/2009 Diciembre Coín, Málaga   X   17 

68 03/01/2010 Enero El Cuervo, Sevilla     X  

69 14/01/2010 enero Córdoba X      

70 18/02/2010 Febrero Almería X      

71 18/03/2010 Marzo Lepe, Huelva   X    

72 28/03/2010 Marzo Benahadux, Almería     X  

73 02/04/2010 Abril  Marbella, Málaga X      

74 06/04/2010 Abril  Málaga X      

75 6 al 8 
/04/2010 Abril  Córdoba X      
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76 17/05/2010 Mayo Sevilla X      

77 31/05/2010 Mayo Pruna, Sevilla     X  

78 04/06/2010 Junio Almería X      

79 01/07/2010 Julio Pinos Puente, Granada    X   

80 04/07/2010 Julio Puerto de Santa María, 
Cádiz  X     

81 10/09/2010 Septiembre Roquetas de Mar, 
Almería  X     

 
Nº  

 
Fecha 
muerte Mes Localidad 

Provincia 

Nº HABITANTES  Total 
Muertes 

Año 
 

+ 
100  

 
100 -
50 

 
50 - 
20 

 
20 - 
10 

 
-

10 

82 19/09/2010 Septiembre Villarubia / Higuerón, 
Córdoba     X  

83 01/10/2010 Octubre Granada X      

84 06/10/2010 Octubre Málaga X      

85 11/10/2010 Octubre Alhama, Granada     X  

86 03/11/2010 Noviembre Sevilla X      

87 19/11/2010 Noviembre El Ejído, Almería  X     

88 08/12/2010 Noviembre Málaga X     21 

89 13/01/2011 Enero Granada X      
90 30/01/2011 Enero Villacarrillo, Jaén    X   

91 03/02/2011 Febrero Roquetas de Mar, 
Almería  X     

92 15/02/2011 Febrero Málaga X      

93 20/03/2011 Marzo Granada X      

94 22/03/2011 Marzo Torredelcampo, Jaén    X   

95 08/05/2011 Mayo Almería X      

96 16/05/2011 mayo Córdoba X      

97 30/05/2011 mayo Fines, Almería     X  

98 19/07/2011 julio Otura, Granada     X  

99 14/09/2011 Septiembre Sanlúcar de Barrameda, 
Cádiz  X     

100 18/09/2011 Septiembre Lora del Río, Sevilla    X   

101 27/09/2011 Septiembre Puebla de Vícar, Almería     X  

102 01/10/2011 Octubre Marbella, Málaga X      

103 26/12/2011 Diciembre Roquetas de Mar, 
Almería  X     

104 27/12/2011 Diciembre Marchena, Sevilla    X  16 

105 18/01/2012 Enero Aldea de Noguerones, 
Jaén X      

106 15/03/2012 Marzo Fuengirola, Málaga  X     

107 14/04/2012 Abril  Estepa, Sevilla   X    

108 15/04/2012 Abril  Sevilla X      

109 13/05/2012 Mayo Estepona, Málaga    X   

110 13/06/2012 Junio Marbella, Málaga X      

111 09/10/2012 Octubre Jaén X      

112 13/10/2012 Octubre Úbeda, Jaén   X    

113 30/11/2012 Noviembre Casanueva / Pinos Puente, 
Granada     X 9 

114 18/03/2013 Marzo Écija, Sevilla   X    

115 17/04/2013 Abril  Peal del Becerro, Jaén     X  

116 22/05/2013 Mayo Alcolea, Córdoba     X  
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4
.1.2-5.-  Listado de municipios  por fechas  de las muertes y número de habitantes. 

 

 

117 12/06/2013 Junio Jerez de la Frontera, 
Cádiz X      

118 16/06/2013 Junio Pozoblanco, Córdoba    X   

119 26/06/2013 Junio Míjas, Málaga  X     

120 09/07/2013 Julio Granada X      

121 23/09/2013 Septiembre Málaga X      

122 30/09/2013 Septiembre Campohermoso, Almería     X  

123 06/11/2013 Noviembre Málaga X      

124 12/11/2013 Noviembre Torremolinos, Málaga  X    11 
 

Nº  
 

Fecha 
muerte Mes Localidad 

Provincia 

Nº HABITANTES  Total 
Muertes 

Año 
 

+ 
100  

 
100 -
50 

 
50 - 
20 

 
20 - 
10 

 
-

10 

125 14/01/2014 Enero Chiclana, Cádiz  X     

126 04/03/2014 Marzo Jerez, Cádiz X      

127 05/03/2014 Marzo Almería X      

128 06/03/2014 Marzo Motril, Granada  X     

129 06/04/2014 Abril  Málaga X      

130 31/05/2014 Mayo Berja, Almería X      

131 07/06/2014 Junio Motril, Granada  X     

132 29/07/2014 Julio Málaga X      

133 02/08/2014 Agosto Berja, Almería    X   

134 08/08/2014 Agosto Torrox, Málaga    X   

135 04/09/2014 Septiembre Cúllar / Baza, Granada     X  

136 04/09/2014 Septiembre Coria / Guillena, Sevilla    X  12 

137 04/02/2015 Febrero Ronda, Málaga   X    

138 30/03/2015 Marzo Alahurín de la Torre, 
Málaga    X   

139 03/05/2015 Mayo Níjar, Almería    X   

140 03/06/2015 Junio Alcalá de Guadaira, 
Sevilla  X     

141 15/07/2015 Julio Antequera, Málaga   X    

142 17/08/2015 Agosto Armilla, Granada     X  

143 27/08/2015 Agosto Noalejo, Jaén     X  

144 25/10/2015 Octubre Fuengirola, Málaga 
(vacaciones)  X     

145 07/11/2015 Noviembre Baena, Córdoba    X   

146 12/11/2015 Noviembre Sanlúcar la Mayor, 
Sevilla    X   

147 14/11/2015 Noviembre Marchena, Sevilla    X   

148 06/12/2015 Diciembre Baza, Granada   X    

149 09/12/2015 Diciembre Lebrija, Sevilla   X    

150 31/12/2015 Diciembre Adra, Almería   X   14 

          

    50 23 21 26 30 150 
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Nacionalidad Agresor Víctima Total  casos 

Española   113 

Otras nacionalidades   37 

Marroquí 5 4 10 

Ecuatoriana 3 0 3 

Colombiana 1 1 2 

Lituana 2 2 4 

Británica 1 1 1 

Belga 1 1 2 

Rusa 0 3 3 

Venezolana 0 1 1 

Sudamericana 0 1 1 

Rumana 3 1 4 

China 3 3 6 

Boliviana 2 1 2 

Bisauguineana 1 1 2 

Argentina 2 2 4 

Finlandesa 0 1 1 

Alemana 2 0 2 

Cubana 1 0 1 

Perú 1 1 2 

EEUU 1  1 

TOTAL  29 25  

4.2.1-1.- Nacionalidad de las víctimas y los agresores    
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PROVINCIAS
Nº TOTAL DE
HABITANTES

PREVALENCIA 
(SOBRE 100.000
HABITANTES)

NÚMERO
ASESINATOS

NÚEMRO DE
ESPAÑOLAS

NÚMERO DE 
EXTRANJERAS

PREVALENCIA
ESPAÑOLAS

PREVALENCIA 
EXTRANJERAS

ALMERÍA 740.297 3,37% 25 20 5 80% 20%

MÁLAGA 1.629.000 2,33% 37 24 13 64,86% 35,13%

GRANADA 915.392 2,29% 21 20 1 95,23% 4,76%

CÓRDOBA 791.610 1,89% 15 14 1 93,33% 6,66%

JAÉN 648.250 1,69% 11 10 1 90,90% 9.09%

SEVILLA 1.940.000 1,28% 25 24 1 96% 4%

CÁDIZ 1.240.000 0,96% 12 9 3 75% 25%

HUELVA 519.596 0,77% 4 3 1 75% 25%

4.2.2-2 .- Prevalencia  en relación a la población

 

  

 

En Málaga  la cuota  de mujeres extranjeras entre las asesinadas es 
del 35,13%, y el de Almería es el 20%, siendo un 25% en las provincias de 
Cádiz y Huelva. 

 La población extranjera en las provincias andaluzas en relación al 
número de asesinatos también nos indica que son las provincias de 
Málaga y Almería las que  cuentan con un mayor número de extranjeros 
proporcionalmente al número total de sus habitantes, de forma que en 
Málaga  el 14,05% es población extranjera y en Almería el  18,37%, lo que 
puede explicar que en estas dos provincias el número total de asesinatos  
y de asesinatos en los que la mujer es extranjera, sea  superior a la media. 



Estudio sobre los casos de muerte por causa de violencia de género en Andalucía (2005-2015) 

 Página 37 
 

 Las mujeres extranjeras tienen dificultades añadidas a las españolas  
para salir del ciclo de la violencia de género, pues a la falta de recursos 
económicos  se suman, en ocasiones, el desconocimiento del idioma, la 
ausencia de redes de apoyo, familiares o amigos, el aislamiento, la 
dificultad para acudir a los centros de información o a los servicios de 
protección de víctimas o a los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, 
por ello sería importante reforzar  los cauces de información y protección 
de esta población que potencialmente está asumiendo un mayor riesgo. 

 

 

PROVINCIAS TOTAL 
HABITANTES

TOTAL EXTRANJEROS
PROPORCIÓN DE 

EXTRANJEROS
NÚMERO

ASESINATOSESPAÑOLASEXTRANJERAS
PREVALENCIA

ESPAÑOLAS
PREVALENCIA 
EXTRANJERAS

ALM ERÍA 740.297 136.570 18,37% 25 20 5 80% 20%

M ÁLAGA 1.629.000 229.102 14,05% 37 24 13 64,86% 35,13%

GRANADA 915.392 56.978 6,22% 21 20 1 95,23% 4,76%

CÓRDOBA

791.610 19.739 2,49 15 14 1 93,33% 6,66%

JAÉN

648.250 15.378 2,36% 11 10 1 90,90% 9.09%

SEVILLA

1.940.000 62.331 3,21% 25 24 1 96% 4%

CÁDIZ

1.240.000 40.855 3,29% 12 9 3 75% 25%

HUELVA

519.596 39.926 7,68% 4 3 1 75% 25%

4.2.2-3.- Porcentaje de  víctimas mortales de violencia de género extranjeras  en relación a la 
población de  extranjeros por provincias

11 

 

           
 
 

                                                             
11 Fuente: INE datos de población 
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2% 1%

3%

75%

2%

4% 7%

3%
1% 1% 1%

trabajo victima 4 hotel 2
vehículo 4 domicilio 112
finca deshabitada 3 campo 6
via pública 11 carretera 4
hospital 1 poligono indistrial 2
centro de menores 1

4.3-6.- Cuadro, lugar de la agresión.
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5.1-2.- Edades de las víctimas y porcentaje sobre el total 

5.1-3 - Edades  de las víctimas

 

Edad de las víctimas  Número 
de 
víctimas 

Porcentaje 

Menos de  20 años 4 3% 

Entre 20 y 30 años 25 18% 

Entre 30 y 40 años 
 

32 24% 

Entre 40 y 50 años 
 

36 25% 

Entre 50 y 60 años 
 

12 9% 

Entre 60 y 70 años 
 

12 9% 

Entre 70 y 80 años 
 

9 6% 

Más de 80 años 
 

5 4% 
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5.1-4.- Grafico de las edades  de las víctimas

 

 

 

 

 La edad de los agresores se reparte prácticamente en todas las 
décadas, no destaca una de ellas sobre las demás, con 20 agresores en la 
franja de 20 a 30 años, 23 en la de 30 a 40 y 40 a 50 respectivamente, 21 
de 50 a 60 años, 13 de 60 a 70. Llama la atención que en el tramo de 70 a 
80 años haya hasta 18 agresores. 
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Edad de los agresores Número 
de 
agresores 

Porcentaje 

Menos de  20 años 1 1% 

Entre 20 y 30 años 20 16% 

Entre 30 y 40 años 
 

23 19% 

Entre 40 y 50 años 
 

23 19% 

Entre 50 y 60 años 
 

21 17% 

Entre 60 y 70 años 
 

13 11% 

Entre 70 y 80 años 
 

18 15% 

Más de 80 años 
 

2 2% 

5.1-5.- Edades 
de  los 
agresores  y 
porcentaje 
sobre el total 
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5.1-6. - Edad de los agresores .
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5.1-7.- Edad del Agresor  

 

 

 

 



Estudio sobre los casos de muerte por causa de violencia de género en Andalucía (2005-2015) 

 Página 50 
 

1

20
23 23 21

13

18

2
0

5

10

15

20

25

30

35

40

Edad  del agresor
Edad de la víctima

5.1-8.- Edades de las víctimas y los agresores

 

 

 

 

 

 

5.2.-    Número de hijos e hijas 

 En 87 de los casos existen hijos e hijas de la víctima, lo que supone 
un 58% de los casos estudiados y en 24 casos la víctima no tenía hijos o 
hijas, es decir en un 16% y no consta en 39 casos. 

 

con hijos 87 
58%sin hijos 24 

16%

no consta 39
26%

5.2-1.- Existencia de hijos e hijas.
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 Respecto de número de hijos e hijas, en 35 casos  la víctima tenía 1 
hijo, en 31 casos tenía 2 hijos, en 11 casos tenía 3, y 4 o más de 4 hijos  en 
3 y 4 casos respectivamente. 

 

�����K�L�M�R�«����
43%

�����K�L�M�R�V�«����
35%

�����K�L�M�R�V�«����
13%

�����K�L�M�R�V�«��
4%

más 4 
�K�L�M�R�V�«��

5%

5.2-2.- Número de hijas e hijos 
 

 

 

5.3.-    Existencia de convivencia entre la víctima y el agresor 

 

 De los 150 asesinatos ocurridos en Andalucía desde 2.005 a 2.015, 
en 99 casos el agresor y la víctima convivían bajo el mismo techo, mientras 
que en 29 casos no existía convivencia y no consta este dato en  22 casos. 

 

 

 

 

 

 

 

Con 
convivencia 

 
99Vienc
ia9999 

 
Sin  

Convivencia  
 

29 

 
No Consta 

 
22 

Total  150 
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   5.1-1.- Existencia de convivencia 

 La prevalencia de los casos en que existía convivencia, y así consta, 
es muy alta, un 66% de los casos, - 99 casos-  frente a un 19% -  29 casos- 
en los que no existía convivencia entre el agresor y la víctima. 

 

Con 
�F�R�Q�Y�L�Y�H�Q�F�L�D�«����

66%

Sin 
convivencia�«����

19%

No consta�«����
15%

5.3-2.- Convivencia. Porcentaje

 

 

 

 

 

5.4.-   Relación entre la víctima y el agresor 

 La relación de matrimonio entre el agresor y la víctima es la 
situación que más se repite, siendo   el marido el asesino en 60 ocasiones, 
de las cuales en 58 casos, además, existía convivencia entre ambos, 
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seguida de 48 casos en que el agresor era la pareja, con convivencia, en 31 
casos. 

 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         Cuadro 5.4-1.- Relación de la víctima con el agresor  

 

 

Relación  
Agresor- Víctima  

Total  de 
casos   

Con  
convivencia 

Sin  
Convivencia 

 
No 

consta 
 

Marido 60 58 -- 2 

Pareja 48 31 4 13 

Ex marido 11 8 3 -- 

Ex pareja 29 2 21 6 

Relaciones 2  1 1 

TOTAL  150 99 29 22 
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32%

�(�[���P�D�U�L�G�R�«��������
7%

�(�[���S�D�U�H�M�D�«��
29, 19%

Otras 
relaciones 

2,1%

5.4-2.- Relación victima/ agresor

 

 

 

 

 

6.- Violencia de género previa denunciada  o no denunciada. Orden de 
protección o de alejamiento. 

 

  

De los 150 casos estudiados podemos comprobar la existencia de 
malos tratos anteriores en 51 asesinatos, lo que supone un 34% de los 
casos. Conocemos de su existencia bien porque la víctima los haya 
denunciado con anterioridad o bien porque a lo largo del juicio se ha 
puesto de manifiesto este hecho por los testigos que así lo han 
manifestado ante el Tribunal. 
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  En el resto de los casos, es decir, 99, no conocemos si la víctima 
sufrió o no violencia anterior, pero en cualquier caso, ésta no fue 
denunciada y ningún testigo mencionó este hecho, lo que no quiere decir 
que no la hubiera, sino que ha quedado oculta para siempre. 

 

34%

66%

violencia de género 
�S�U�H�Y�L�D���«����
no consta violencia  
de genero previa..99

6.1-1.- Violencia de género  previa.

 

 

 La víctima, de estos 51 casos en que nos consta la violencia de 
género, denunció al agresor en 25 casos, en alguno de ellos en varias 
ocasiones, nos consta en algunos de ellos la existencia de Autos de 
protección o alejamiento y  sentencias condenatorias, y no hubo denuncia  
en 26 casos. 

 Conocemos que en 25 casos esta violencia fue denunciada habiendo 
descrito la víctima situaciones terribles: lesiones, humillaciones, 
vejaciones y amenazas, en algunos casos reiteradas a lo largo de años y en 
otras ocasiones con fechas próximas a la agresión brutal que acabó con 
sus vidas. 















Estudio sobre los casos de muerte por causa de violencia de género en Andalucía (2005-2015) 

 Página 62 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- Tipo de arma empleada  

 De los 150 casos analizados, comprobamos que hay una prevalencia 
en la utilización de las armas blancas: cuchillos de grandes dimensiones, 
en 8 ocasiones de una hoja que superaba los 20 centímetros y en 9 casos 
la hoja medía entre 10 y 20 centímetros, pero también se han empleado 
navajas, hachas, machetes, tijeras y en 25 casos no se especificaba el tipo 
de arma blanca empleada, haciendo un total de 55 casos en los que el 
arma empleada ha sido  solo un arma blanca, en 14 casos se ha utilizado 
un arma blanca junto con otro tipo de arma o objeto, en 8 ocasiones el 
agresor ha utilizado además de un arma blanca su propio cuerpo 
produciendo la asfixia  de la mujer, el estrangulamiento o los golpes, el 
total de ocasiones en que se ha utilizado un arma blanca sola o en 
combinación con otras armas o medios ha sido 77. 

 
ARMA BLANCA  

 
Cuchillo hasta 10 cm 2 

Cuchillo de 10 a 20 cm 9 
Cuchillo + 20 cm 8 
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7-1.- Arma 
blanca. 

 

Este tipo de armas son  
en ocasiones utensilios 
habituales en los hogares, 
como cuchillos normales de 
cocina, cuchillos jamoneros o los 
llamados cuchillos 
cebolleros, tijeras etc. que 
se han empleado solos 
o conjuntamente 
con otros  medios. 

 Han sido un total de 77 
los casos en que el agresor se ha 
servido de un arma blanca, sola o junto a otro elemento para golpear, 
asfixiar o disparar, constituyendo todas ellas un 52%. 

 Las armas de fuego se han empleado en 26 ocasiones, 16 de ellas ha 
sido una escopeta de caza la empleada, en 3 ocasiones una pistola y en 7 
casos no se especifica el tipo de arma de fuego. Constituye el 16% de los 
casos. 

 

 

 

Cuchillo sin concretar 1 
Navaja grandes dimensiones 1 

Navaja pequeñas dimensiones 2 
Varios Cuchillos 2 

Hacha 1 
Machete 2 

Punzón de metal 1 
Tijeras 1 

Arma blanca sin especificar 25 
TOTAL  55 

Mixto , Arma blanca y otra arma 
Navaja + piqueta 1 

Navaja + tapa de váter 1 
Navaja + pistola 1 

Cuchillo + hocino 1 
Cuchillo + escopeta 1 

Cuchillo + botella de vino 1 
Cuchillo + hacha 1 

Cuchillo + hacha + martillo 1 
Cuchillo + serrucho + trozo de mármol 1 

Cuchillo + banqueta madera + martillo + 
cable 1 

Cúter + martillo 1 
Arma blanca +Bolsa de basura + martillo 1 

TOTAL  14 
Mixto, arma blanca y otro  

  

Arma blanca + asfixia 2 
Arma blanca + estrangulamiento 1 

Arma blanca + golpes 2 
Arma blanca + estrangulamiento + 

golpes 
2 

Arma blanca +Martillo + asfixia 1 
TOTAL  8 

 
Total arma blanca 

 
77 

 

ARMA DE FUEGO  
 

Escopeta de caza 16 
Pistola 3 

Arma de fuego sin especificar 7 
TOTAL  26 



Estudio sobre los casos de muerte por causa de violencia de género en Andalucía (2005-2015) 

 Página 64 
 

  

7-2.- Arma de fuego 

Los golpes con un objeto han causado la muerte en 10 ocasiones, un 
cenicero, una escardilla, llave inglesa, martillo, palo o piedras han sido los 
objetos más frecuentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    7-3.- Golpes con objetos 

 

Otras formas han sido el fuego, las cuerdas -en dos ocasiones-, un 
lazo y atropellada con un coche en otra ocasión. En 3 casos la víctima ha 
muerto al ser arrojada al vacío desde una ventana de la vivienda. Son 
casos en los que se ha tardado en identificar   como un caso de violencia 
de género, pues en un primer momento podían confundirse con un 
accidente o incluso un suicidio y han estado en investigación hasta que se 
han determinado los hechos. 

 
GOLPES CON OBJETOS 

 
Cenicero 1 

Cubo de zinc 1 
Escardilla 14 cm 1 

Llave inglesa 2 
Martillo 1 

Objeto contundente 1 
Palo de madera 1 

Pata somier 30 cm 1 
Piedra 1 

TOTAL  10 
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7-5.- El cuerpo del agresor 

no consta -6
4%

arma blanca   
-77
51%

arma de fuego  
-26
17%

golpes con 
objetos  -10

7%

otras formas
- 9
6%

cuerpo del 
agresor  -22

15%

7-6- Todas las armas empleadas

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CUERPO DEL AGRESOR  

Asfixia 7 
Estrangulamiento 5 

Golpes 8 
Golpes + estrangulamiento 2 

TOTAL  22 
 

No consta  

Total 6 

 

Tipos de armas empleadas 
Número 

de 
casos 

Porcentaje 

Arma blanca 77 51% 
Arma de fuego 26 17% 

El cuerpo del agresor 22 15% 
Golpes con objetos 10 7% 

Otras formas  9 6% 
No Consta 6 4% 
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7-7.- Tipos de armas empleadas 

 

 

 

 

 

 

 

8.-   Variables judiciales: análisis de las sentencias. 

  

De los 150 casos analizados, hemos estudiado las sentencias 
recaídas en 81 de ellos, lo que supone un 75% sobre el total de las 
existentes. Teniendo en cuenta que en 42 casos el agresor se ha suicidado 
antes del enjuiciamiento, solo cabe la posibilidad de que se hayan dictado 
108 sentencias, y de estas, en las correspondientes a los últimos casos aún 
no existe pronunciamiento porque no se ha celebrado juicio. La muestra 
de las sentencias estudiadas en su conjunto, todas correspondientes a las 
muertes de las mujeres por violencia de género en los años comprendidos 
entre 2005 a 2015 en Andalucía, nos ha dado una información completa y 
exacta  tanto de los hechos, tal y como se han desarrollado, como de su 
enjuiciamiento; las preguntas del veredicto, la interpretación y 
consideración de las circunstancias agravantes y atenuantes y su 
aplicación a cada caso; la calificación del delito, los años de condena y la 
responsabilidad civil, e incluso esta visión de conjunto de tantos casos nos 
ha permitido ver la posibilidad de que exista una misma, o parecida,  
forma de conducta en muchos agresores que difícilmente puede 
apreciarse si se analizan los casos de forma individual y aislados en el 
tiempo y que al ser estudiados tanto de forma individual como en su 
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8- Cuestiones objeto del estudio 

 

8.1.-  Fecha de los hechos y fecha de la sentencia: tiempo que tarda en 
dictarse. 

 Las sentencias estudiadas son las que se muestran en el siguiente 
cuadro que recoge la fecha de los hechos por orden cronológico, la fecha 
de la sentencia y la Audiencia Provincial que la ha dictado y el tiempo que 
ha tardado en desarrollarse el procedimiento contando desde que se 
comete el hecho hasta la fecha de la primera sentencia. Teniendo en 
cuenta que el procedimiento por el que se enjuician estos delitos es el del 
Tribunal del Jurado, la sentencia podrá ser recurrida en apelación ante el 
Tribunal de Justicia de Andalucía y la sentencia que dicte este Tribunal 
podrá ser recurrida en casación ante el Tribunal Supremo. Por lo tanto, si 
se utilizan todos los recursos, la sentencia no será firme hasta la 
resolución final. 

 

Nº de 
orden14 

Fecha de los 
HECHOS 

Fecha de la SENTENCIA  Meses trascurridos 
desde el hecho hasta la 

primera sentencia 
2 10/02/2005 21-5-08 AP Córdoba 42 meses 
5 05/04/2005 25-2-09 AP Málaga 47 meses 
7 25/09/2005 24-10-06 AP Sevilla 13 meses 
8 03/12/2005 17-7-07 AP Sevilla 17  meses 
9 22/12/2005 10-12-07 AP Málaga 24 meses  
10 01/01/2006 28-4-08 AP Córdoba 27 meses 
14 04/02/2006 15-10-08 AP Sevilla 32 meses 
16 16/06/2006 4-11-08  AP Córdoba 25 meses 
22 2 y 3 /09/2006 9-5-08 AP Almería 20 meses 
24 10/10/2006 2-07-10 AP Granada 45 meses 
25 12/10/2006 27-11-08 AP Jaén 23 meses 
26 25/11/2006 28-3-08 AP Sevilla 20 meses 
27 20/12/2006 3-6-08 AP Jaén 18 meses  
28 22/12/2006 11-01-10 AP Málaga 37 meses 
29 14/02/2007 24-3-09 AP Sevilla 23 meses  
32 07/05/2007 6-3-09 AP Jaén 14 meses 
34 20/05/2007 9-12-08 AP Almería 19 meses  
35 23/08/2007 21-7-09 AP Huelva 25 meses 

                                                             
14 Ver anexo nº 2 
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36 09/10/2007 14-09-09 AP Córdoba 23 meses 
38 22/10/2007 30-3-09 AP Málaga 18 meses  
39 00/11/2007 26-9-12 AP Málaga 60 meses   
40 04/01/2008 1-6-09 AP Málaga 18 meses 
41 26/02/2008 16-5-11 AP Cádiz 41 meses 
44 10/05/2008 3-11-09 AP Cádiz 17 meses 
47 28/09/2008 30-11-11 AP Málaga 33 meses  
49 21/10/2008 30-10-10 AP Cádiz 24 meses  
50 25/01/2009 13-1-12 AP Sevilla 19 meses 
52 09/02/2009 28-9-10 AP Sevilla 36 meses 
54 26/02/2009 11-11-11 AP Granada 21 meses 

56 20/05/2009 27-1-12 AP Almería 42 meses 
57 18/06/2009 17-6-13 AP Cádiz 48 meses 
58 01/07/2009 19-7-11 AP Sevilla 24 meses 
61 03/09/2009 29-6-11 AP Almería 23 meses 
61 30/09/2009 25-4-11 AP Córdoba 42 meses 
68 03/01/2010 27-5-11 AP Sevilla 15 meses 
69 14/01/2010 24-9-09 J Penal 2 de Córdoba 21 días 
70 18/02/2010 15-2-12 AP Almería 24 meses  
71 18/03/2010 12-7-11 AP Huelva 16 meses 
73 02/04/2010 23-2-12 AP Málaga 26 meses 
75 6 al 8 /04/2010 27-2-12 AP Córdoba 21 meses 
76 17/05/2010 4-04-11 AP Sevilla 11 meses 
77 31/05/2010 15-3-12 AP Sevilla 21 meses 
78 04/06/2010 24-2-12 AP Almería 16meses 
79 01/07/2010 15-10-12AP Granada 15 meses 
84 06/10/2010 29-3-12 AP Málaga 19 meses 
85 11/10/2010 10-12-12 AP Granada 26 meses 
86 03/11/2010 27-01-12 AP Sevilla 14 meses 
87 19/11/2010 14-11-11 AP Almería 12 meses 
89 13/01/2011 24-2-12 AP Granada 13 meses 
90 30/01/2011 30-04-12 AP Jaén 15 meses  
91 03/02/2011 28-01-13 AP Almería 23 meses 
92 15/02/2011 21-11-13 AP Málaga 21 meses 
94 22/03/2011 6-5-13 AP Jaén 15 meses 
95 08/05/2011 12-06-13 AP Almería 13 meses 
96 16/05/2011 26-06-12 AP Córdoba 13 meses 
97 30/05/2011 09-07-13 AP Almería 14 meses  
98 19/07/2011 28-6-13 AP Granada 23 meses 
100 18/09/2011 10-07-13 AP Sevilla 21 meses 
101 27/09/2011 19-7-13 AP Almería  22 meses 
102 01/10/2011 10-06-13 AP Málaga 18 meses 
104 27/12/2011 11-07-13 AP Sevilla 18 meses 
105 18/01/2012 23-12-13 AP Jaén 23 meses 
106 15/03/2012 7-07-14 AP Málaga 21 meses 
107 14/04/2012 15-5-13 AP Sevilla 11 meses 
111 09/10/2012 26-5-14 AP Jaén                17 meses 

112 13/10/2012 6-2-14 AP Jaén  16 meses 
114 18/03/2013 29-6-15 AP Sevilla 27 meses 
116 22/05/2013 27-2-15 AP Córdoba 26 meses  
117 12/06/2013 11-12-14 AP Cádiz 18 meses  
120 09/07/2013 5-2-15 AP Granada 26 meses  
121 23/09/2013 26-5-16 AP Málaga 28 meses  
122 30/09/2013 27-5-15 AP Almería 16 meses  
124 12/11/2013 22-5-15 AP Málaga 23 meses 
129 06/04/2014 14-6-16 AP Cádiz 14 meses  
131 07/06/2014 24-11-15 AP Granada 17 meses 
132 29/07/2014 25-11-16 AP Málaga 16 meses 
133 02/08/2014 15-7-16 AP Almería 23 meses 
134 08/08/2014 19-11-15 AP Málaga 15 meses  
135 04/09/2014 20-6-16 AP Granada 18 meses  
136 04/09/2014 19-11-15 AP Sevilla 14 meses  
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147 14/11/2015 18-11-16 AP Sevilla 12 meses  
    

MEDIA 
TOTAL  

                                                     22,48 meses   
1 año y 8 meses 

 

8-1.- Listado de  la fecha de los hechos y fecha de la sentencia dictada por la 
Audiencia provincial correspondiente. 

 

 Hay que tener en cuenta que en la gran mayoría de los casos el 
procedimiento se inicia de forma inmediata a los hechos. En muchas 
ocasiones el agresor reconoce su autoría y se entrega, pero en otros casos 
oculta el delito y si en estos casos los hechos aparecen en un primer 
momento confusos o dudosos, el caso entra en una fase de investigación 
que puede durar más o menos tiempo y si finalmente  se comprueba que 
se trata de un caso de violencia de género, se tramita como tal, por lo que 
el tiempo en dictar la sentencia será mucho mayor que en los primeros 
casos en que  de forma inmediata comienzan todos los trámites judiciales.  

 

               Así, podemos comprobar que como mínimo la sentencia que pone 
fin a todo el procedimiento en esta primera fase, es decir, sin tener en 
cuenta el tiempo que tardan en resolverse los posibles recursos de 
apelación y casación contra la misma, lleva algo más de un año. 
Concretamente la media es de 1 año y 8 meses; los tiempos más cortos 
son de  11, 12 o 13 meses  y el tiempo mayor ha llegado hasta 60 meses - 
5 años-  en el caso nº 39, o  48 meses - 4 años- en el caso  nº 57-. La media 
de tiempo en estos 11 años ha sido de 22,48 meses, es decir algo más de 1 
año y 8 meses desde la fecha de los hechos hasta que ha recaído la 
sentencia de la Audiencia Provincial correspondiente. 

 Es inevitable que el procedimiento necesite un tiempo en el que se 
practiquen todas las diligencias necesarias, los informes policiales, las 
pruebas periciales de todo tipo como la autopsia, las pruebas de balística, 
análisis de restos biológicos, informes psiquiátricos etc. Tales diligencias 
son imprescindibles. Si a ellas se suman las declaraciones de los testigos 
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de una de las circunstancias previstas en el 
apartado anterior, se impondrá la pena en 
su mitad superior. 

Artículo 140 
Cuando en un asesinato concurran más de 
una de las circunstancias previstas en el 
artículo anterior, se impondrá la pena de 
prisión de veinte a veinticinco años. 

Artículo 140 
1. El asesinato será castigado con pena de 
prisión permanente revisable cuando 
concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
1.ª Que la víctima sea menor de dieciséis 
años de edad, o se trate de una persona 
especialmente vulnerable por razón de su 
edad, enfermedad o discapacidad. 
2.ª Que el hecho fuera subsiguiente a un 
delito contra la libertad sexual que el autor 
hubiera cometido sobre la víctima. 
3.ª Que el delito se hubiera cometido por 
quien perteneciere a un grupo u 
organización criminal. 
2. Al reo de asesinato que hubiera sido 
condenado por la muerte de más de dos 
personas se le impondrá una pena de 
prisión permanente revisable. En este caso, 
será de aplicación lo dispuesto en la letra 
b) del apartado 1 del artículo 78 bis y en la 
letra b) del apartado 2 del mismo artículo. 

 Artículo 140 bis 
A los condenados por la comisión de uno o 
más delitos comprendidos en este Título se 
les podrá imponer además una medida de 
libertad vigilada. 

 

8-2.-  Comparativa de los artículos del código penal antes de la reforma de la Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal 

 

No existe en nuestro ordenamiento jurídico un delito específico 
para el caso de que la agresión mortal se produzca entre los miembros de 
una misma familia o en el seno de una relación matrimonial o afectiva 
similar. De esa forma, cuando hablamos de violencia doméstica con 
resultado de muerte debemos acotar el campo de sujetos pasivos y 
activos del delito, del mismo modo que cuando hablamos de violencia de 
género con resultado de muerte, pues de las características que tengamos 
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en cuenta en su descripción dependerá que se incluyan o no como tales 
determinadas muertes. 

 Es evidente que la relación especial entre las parejas es muy 
diferente a la que existe entre otros parientes como padres e hijos, entre 
cuñados, o amigos. Ello hace que el delito tenga necesariamente 
características propias, que se tienen en cuenta genéricamente a través de 
la circunstancia mixta de parentesco del artículo 23 del Código Penal, que 
en el estudio que nos ocupa siempre se aplica como agravante dadas las 
relaciones entre los sujetos activos y pasivos del delito. El Código Penal 
actual no contempla un delito específico para estos casos, a diferencia con 
otros Códigos 
Penales 
anteriores en los 
que existía la figura del parricidio o conyugicidio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las 81 sentencias analizadas la calificación del delito como 
asesinato ha sido declarada en 64 ocasiones, en 12 lo ha sido como  
homicidio, en 3 como lesiones y en 2 no se ha apreciado delito alguno. 

 Por lo tanto, mayoritariamente, en un 78% de los supuestos la 
calificación ha sido la de asesinato, frente a la de homicidio que lo ha sido 
un 15% de las veces. 

AÑOS HOMICIDIO ASESINATO LESIONES ABSUELTO 
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2005 2 ( 5-7) 3     

2006 2(24-28) 7     

2007 1(34) 6     

2008 1(46) 4 
  

2009 1(56) 6 1(58) 
 

2010 1(73) 11 1(69) 1(78) 

2011 1(102) 12 
  

2012 2(105-112) 2 
 

1(111) 

2013 
 

6 
 

1(116) 

2014 
 

7 
  

2015 1(47) 
   

TOTAL 12 64 2 3 
Nº TOTAL SENTENCIAS ANALIZADAS 

 
81 
 

 
  

8-3.- Calificación del delito  
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Nº HECHOS CALIFICACIÓN  DE ASESINATO SENTENCIA 
 2  10/02/2005 Asesinato / ENSAÑAMIENTO 21-5-08 AP CÓRDOBA 

8  03/12/2005 Asesinato / ALEVOSIA SORPRESIVA 17-7-07 AP SEVILLA 

9  22/12/2005 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA Y ENSAÑAMIENTO 10-12-07 AP MÁLAGA 

10  01/01/2006 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 28-4-08 AP CÓRDOBA 

14  04/02/2006 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA Y ENSAÑAMIENTO 15-10-08 AP SEVILLA 

16  16/06/2006 Asesinato / ENSAÑAMIENTO 4-11-08  AP CÓRDOBA 

22  2-3/09/2006 Asesinato/ ALEVOSÍA DESVALIMIENTO 9-5-08 AP ALMERÍA 

25  12/10/2006 Asesinato/ ALEVOSÍA DESVALIMIENTO 25-11-08 AP JAEN 

26  25/11/2006 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 28-3-08 AP SEVILLA 

27  20/12/2006 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 3-6-08 AP JAEN 

29  14/02/2007 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 24-3-09 AP SEVILLA 

32  07/05/2007 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 6-3-09 AP JAEN 

35  23/08/2007 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 21-7-09 AP HUELVA 

36  09/10/2007 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 14-09-09 AP CÓRDOBA 

38  22/10/2007 Asesinato/ENSAÑAMIENTO 30-3-09 AP MÁLAGA 

39  00/11/2007 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 26-9-12 AP MALAGA 

40  04/01/2008 Asesinato/ALEVOSÍA DESVALIMIENTO AP MALAGA 

41  26/02/2008 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 16-5-11 AP CADIZ 

44  10/05/2008 Asesinato/ALEVOSÍA SOBREVENIDA 3-11-09 AP CADIZ 

49  21/10/2008 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 30-03-10 AP CADIZ 

50  25/01/2009 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 13-1-12 AP SEVILLA 

52  09/02/2009 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 28-9-10 AP SEVILLA 

54  26/02/2009 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 11-11-11 AP GRANADA 

57  18/06/2009 Asesinato / ALEVOSÍA DESVALIMIENTO 17-6-13 AP CÁDIZ 

61  03/09/2009 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA 29-6-11 AP ALMERIA 

62  30/09/2009 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 25-4-11 AP CORDOBA 

68  03/01/2010 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 27-5-11 AP SEVILLA 

70  18/02/2010 Asesinato/ ALEVOSÍA TRAICIONERA Y ENSAÑAMIENTO 15-2-12 AP ALMERIA 

71  18/03/2010 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 12-7-11 AP HUELVA 

75  6-8/04/2010 Asesinato/ALEVOSÍA SOPRESIVA Y ENSAÑAMIENTO 27-2-12 AP CORDOBA 

76  17/05/2010 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 4-04-11 AP SEVILLA 

77  31/05/2010 Asesinato/ALEVOSÍA SORPRESIVA Y ENSAÑAMIENTO 15-3-12 AP SEVILLA 

79  01/07/2010 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA Y ENSAÑAMIENTO 15-10-12AP GRANADA 

84  06/10/2010 Asesinato / ALEVOSÍA SORPRESIVA 29-3-12 AP MALAGA 

85  11/10/2010 Asesinato /ALEVOSÍA DESVALIMIENTO Y ENSAÑAMIENTO 10-12-12 AP GRANADA 

86  03/11/2010 Asesinato/ ALEVOSÍA SORPRESIVA 27-01-12 AP SEVILLA 

87  19/11/2010 Asesinato/ ALEVOSÍA DESVALIMIENTO 14-11-11 AP ALMERIA 

89  13/01/2011 Asesinato/ ENSAÑAMIENTO 24-2-12 AP GRANADA 
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                       8-5.- Calificación de asesinato 

 

 

 

 

 

 

 

 

90  30/01/2011 Asesinato /ALEVOSÍA PRODITORIA 30-04-12 AP JAEN 

91  03/02/2011 Asesinato /ALEVOSÍA Y  ENSAÑAMIENTO 28-01-13 AP ALMERIA 

92  15/02/2011 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 21-11-13 AP MALAGA 

94  22/03/2011 Asesinato /ALEVOSÍA Y ENSAÑAMIENTO 6-5-13 AP JAEN 

95  08/05/2011 Asesinato / ALEVOSÍA Y  ENSAÑAMIENTO 12-06-13 AP ALMERIA 

96  16/05/2011 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 26-06-12 AP CORDOBA 

97  30/05/2011 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 09-07-13 AP ALMERIA 

98  19/07/2011 Asesinato /ABUSO SUPERIORIDAD Y  ENSAÑAMIENTO 28-6-13 AP GRANADA 

100  18/09/2011 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 10-07-13 AP SEVILLA 

101  27/09/2011 Asesinato /ENSAÑAMIENTO 16-12-13 TSJ AND 

104  27/12/2011 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 11-07-13 AP SEVILLA 

106  15/03/2012 Asesinato /ALEVOSÍA ABUSO SUPERIORIDAD 7-07-14 AP MÁLAGA 

107  14/04/2012 Asesinato /ALEVOSÍA DESVALIMIENTO Y ENSAÑAMIENTO 15-5-13 AP SEVILLA 

114  18/03/2013 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 29-6-15 AP SEVILLA 

117  12/06/2013 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 11-12-14 AP CÁDIZ 

120  09/07/2013 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA Y ENSAÑAMIENTO 5-2-15 AP GRANADA 

121  23/09/2013 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 26-5-16 AP MÁLAGA 

122  30/09/2013 Asesinato /ALEVOSÍA DESVALIMIENTO 27-5-15 AP ALMERÍA 

124  12/11/2013 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 22-12-15 TSJ ANDALUCÍA 

129  06/04/2014 Asesinato/ ALEVOSÍA DESVALIMIENTO 9-12-16 TSJ ANDALUCÍA 

131  07/06/2014 Asesinato /ALEVOSÍA TRAICIONERA 24-11-15 AP GRANADA 

132  29/07/2014 Asesinato /ALEVOSÍA SORPRESIVA 25-11-16 AP MÁLAGA 

133  02/08/2014 Asesinato /ALEVOSIA SORPRESIVA Y ENSAÑAMIENTO 15-7-16 AP ALMERÍA 

134  08/08/2014 Asesinato /ALEVOSIA SORPRESIVA Y ENSAÑAMIENTO 19-11-15 AP MÁLAGA 

135  04/09/2014 Asesinato /ALEVOSIA SORPRESIVA 20-6-16 AP GRANADA 

136  04/09/2014 Asesinato /ALEVOSIA SORPRESIVA 19-11-15 AP SEVILLA 
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3º.- Entre este detonante y la agresión mortal transcurre un tiempo. 
No es inmediata. En este tiempo la víctima vuelve a la normalidad, 
baja la guardia, cree que ya ha pasado el peligro, que no corre ningún 
riesgo. El agresor actúa también con normalidad, no da muestras de 
sus intenciones, se comporta normalmente. 
En este tiempo, que puede ser más o menos largo, de varios días o 
muy corto, un solo día, el agresor elige el momento para el ataque. 
Conoce a la víctima perfectamente, los lugares, las costumbres, los 
recorridos y ataca cuando ella no se lo espera, cuando no puede 
defenderse. 
 
 
4º.- El ataque mortal se produce sin una discusión previa, sin aviso,  
de forma cobarde, traicionera, en muchas ocasiones cuando la víctima 
está en la cama descansando, en sus quehaceres cotidianos, sin que 
medie una palabra. El agresor lleva normalmente un arma preparada, 
cuchillos, armas de fuego, una cuerda. La víctima no tiene opciones 
para defenderse o pedir ayuda. 
 
 
Este esquema o patrón, de una manera u otra se ha repetido en  
muchos casos, como por ejemplo los siguientes: 
 
 
 

 

  
Nº 8.- SAP 17-7-07 AP 

SEVILLA  

  

1º.-Violencia 
previa 

     2º Detonante 
 

3º tiempo: toma 
de decisión, 

organización, 
preparación 

4º Agresión mortal 
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8.3-1.- Patrón de conducta 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A los pocos meses de 
nacer su hijo, en diciembre 
de 2004 o enero de 2005, 
la pareja acudió a la casa 
de los primos aludidos en 
el punto anterior, a fin de 
hacer entrega de una 
bañera infantil, 
permaneciendo ambos 
dentro del automóvil 
estacionado a la puerta del 
edificio mientras 
esperaban que los 
interesados bajaran a 
recoger la bañera y 
desarrollándose entre ellos 
una discusión, en su 
transcurso Silvio le dijo a 
Irene "te voy a matar, puta 

 
La noche del 23 al 24 de 
noviembre de 2005  
Irene durmió en casa de 
una prima tras una 
discusión con el 
procesado, llevándose 
consigo al hijo común. Al 
día siguiente, 
encontrándose ambas en 
casa de un tercero, Irene 
recibió en su teléfono 
móvil una llamada del 
procesado en el que éste 
le requería que le llevase 
al niño, diciéndole en el 
curso de la conversación 
"puta, guarra, ¿qué, te 
vas a follar por ahí?". 
Irene volvió a su casa el 
mismo día 24 y como 
quiera que, al llegar más 
tarde el procesado, ella 
no accediera a 
franquearle el acceso a 
vivienda, Silvio la 
emprendió a patadas con 
la puerta, con tal 
violencia que llegó a 
desencajarla de la pared, 
obligando a su 
reparación. 

 
 

 
 

8 días 
 
 
 
El 2 de diciembre de 
2005 Silvio y Irene 
asistieron a última 
hora de la tarde a la 
preparación del 
bautizo del hijo de 
una de las primas de 
Irene, comportándose 
el procesado 
normalmente y sin 
que entre ellos 
surgiera incidente 
alguno. 

 
Ya de vuelta en el 
domicilio de la calle 
Mirlo, minutos 
después de las diez de 
la noche y por razones 
que no han sido 
aclaradas, el procesado 
cogió un revólver 
recamarado para 
cartuchos del calibre 
38 especial, que tenía 
en su poder sin 
licencia ni guía y que 
no ha sido recuperado, 
se situó de pie con él 
frente a Irene, que 
permanecía sentada en 
una butaca, y con 
ánimo de acabar con 
su vida le disparó una 
vez a la cabeza, a una 
distancia superior a 
setenta centímetros y 
no mayor de metro y 
medio. 
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deja de ser una incongruencia con la redacción del resto de los artículos 
que se aplican en los delitos de malos tratos, en los que sí se incluyen a los 

novios, pues no se exige el requisito de la convivencia. 
 
 

AÑO PARENTESCO 
ABUSO 

SUPERIORIA
D 

LUGAR PARENTESCO Y ABUSO 
SUPERIORDAD / LUGAR 

NO CONCURRE NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA  

AGRAVANTE 

2005 3    2 

2006 8  1   

2007 3    4 

2008 5     

2009 4   1 3 

2010 9 1   4 

2011 11   2  

2012 2   1 2 

2013 6   1  
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73%

1%

20%

6%

�S�D�U�H�Q�W�H�V�F�R�«������

�$�E�X�V�R���V�X�S�«����

no concurre 16

parentesco abuso de 
superioridad lugar  5

8.4-2.- Circunstancias agravantes
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.4-3.- Circunstancias agravantes, totales y porcentaje 
 
 
 

2014 6    1 

2015 1 
   

 

TOTAL 58 1 1 5 16 
TOTAL 

SENTENCIAS 81 
   

 

    

 
 

 
8.4-1.-  Circunstancias  

agravantes 

 

Circunstancias agravantes 
Número 

de 
casos 

Porcentaje 

 Parentesco 58 73%  
Parentesco + abuso de 
superioridad + lugar 5     6% 

Abuso de superioridad 1 1% 
 No se aprecia ninguna 
circunstancia a gravante 16   20% 
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para saberlo; y, además, dando una versión sesgada y manipuladora de 
lo efectivamente sucedido. Y la sala explica muy bien su correcta 
inteligencia de la falta de presupuestos para la aplicación de la 
atenuante 

 
 

Nº 73, SAP Málaga 23-2-12: ̀ `En cuanto a la concurrencia en el acusado 
de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, concurre 
en el mismo la circunstancia atenuante de confesión prevista en el art. 
21.4 CP , pues de las diligencias policiales y de su propia declaración 
resulta acreditado que dicho sujeto, sin tener conocimiento de que se 
había iniciado un procedimiento judicial para esclarecer el fallecimiento 
de Dña. María Consuelo , se personó en la dependencias del Grupo de 
Homicidios de la Brigada Provincial de Policía Judicial de la Jefatura 
Superior de Policía de Andalucía Oriental en Granada, lugar donde 
asistido de letrado reconoció que había asfixiado con el brazo a aquella, 
lo que ha mantenido a lo largo de todo el proceso y durante el juicio 
oral.´  ́

 
 
 
 

 
 

8.5-1.- Circunstancias atenuantes 
 
 
 

AÑO CONFESIÓN 
REPARACIÓN 

DEL 
DAÑO 

EMBRIAGUEZ EXIMENTE 
COMPLETA 

EXIMENTE 
INCOMPLETA 

TRANSTORNO 
MENTAL 

TRANSITORIO 
ARREBATO 

2005 
   

 1   
2006 4 

 
3    1 

2007 1 
  

    
2008 - 1 

 
    

2009 3 1 
 

    
2010 4 

  
1  1  

2011 5 1 
 

  1  
2012 1 

 
1     

2013 3 
  

1  1  
2014 3 

  
    

2015 - 
  

    
TOTAL 24 3 4 2 1 3  
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8.5-2 .- Circunstancias atenuantes y eximentes
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.5-3.- Circunstancias atenuantes: totales y porcentajes. 
 
 
 La circunstancia atenuante de embriaguez ha sido apreciada en 4 
ocasiones, lo que desmiente la creencia popular de que los asesinatos se 

 

Circunstancias atenuantes 
Número 

de 
casos 

Porcentaje 

 Confesión 24 65%  
Embriaguez 4 11% 

Reparación del daño 3 8% 
Trastorno mental transitorio 3 8% 

Eximente completa 2 % 
Eximente incompleta  1 3% 
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8.6.- Concurrencia de la agravante de parentesco y la atenuante de confesión 
 
 
 
 
 
 
 
8.7.-   La  condena. 
 
 Respecto a los años de condena, esta dependerá de la calificación 
del delito, si es de homicidio o de asesinato y si en el mismo concurren 
circunstancias agravantes y/o atenuantes. 
 
 No obstante, a modo orientativo, hemos calculado el tiempo medio 
de la condena en estos 11 años, siendo éste de 16 años y 7 meses. 
 

AÑO CONCURRENCIA ATENUANTE CONFESIÓN  Y 
AGRAVANTE DE PARENTESCO  

 
CONFESIÓN PARENTESCO CONCURRENCIA 

2005 
 

3 - 
2006 4 8 4 
2007 1 3 - 
2008 - 5 - 
2009 3 4 3 
2010 4 9 3 
2011 5 11 5 
2012 1 2 1 
2013 3 6 3 
2014 3 6 3 
2015 - 1 - 

TOTAL  24 58 22 

Nº HECHOS SENTENCIA  AÑOS DE CONDENA 

2 10/02/2005 21-5-08 AP Córdoba 17 años y 6 meses 
5 05/04/2005 25-2-09 AP Málaga 14 años y 9 meses 
7 25/09/2005 24-10-06 AP Sevilla 4 años 
8 03/12/2005 17-7-07 AP Sevilla 16 años 
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9 22/12/2005 10-12-07 AP Málaga 22 años y 6 meses 
10 01/01/2006 28-4-08 AP Córdoba 19 años 
14 04/02/2006 15-10-08 AP Sevilla 23 años 
16 16/06/2006 4-11-08  AP Córdoba 18 años 
22 2 y 3 /09/2006 9-5-08 AP Almería 20 años 
24 10/10/2006 2-07-10 AP Granada 15 años 
25 12/10/2006 27-11-08 AP Jaén 17 años 
26 25/11/2006 28-3-08 AP Sevilla 17 años 
27 20/12/2006 3-6-08 AP Jaén 19 años 
28 22/12/2006 11-01-10 AP Málaga 14 años 
29 14/02/2007 24-3-09 AP Sevilla 18 años 
32 07/05/2007 6-3-09 AP Jaén 18 años 
34 20/05/2007 9-12-08 AP Almería 15 años 
35 23/08/2007 21-7-09 AP Huelva 15 años 
36 09/10/2007 14-09-09 AP Córdoba 12 años 
38 22/10/2007 30-3-09 AP Málaga 20 años 
39 00/11/2007 26-9-12 AP Málaga 17 años 
40 04/01/2008 1-6-09 AP Málaga 18 años 
41 26/02/2008 16-5-11 AP Cádiz 17 años 
44 10/05/2008 3-11-09 AP Cádiz 17 años y 6 meses 
47 28/09/2008 30-11-11 AP Málaga 15 años 
49 21/10/2008 30-10-10 AP Cádiz 17 años y 6 meses 
50 25/01/2009 13-1-12 AP Sevilla 20 años 
52 09/02/2009 28-9-10 AP Sevilla 17 años y 6 meses 
54 26/02/2009 11-11-11 AP Granada 19 años 
56 20/05/2009 27-1-12 AP Almería 11 años y 6 meses 
57 18/06/2009 17-6-13  AP Cádiz 20 años 
58 01/07/2009 19-7-11 AP Sevilla 4 años y 6 meses 
61 03/09/2009 29-6-11 AP Almería 17 años 
61 30/09/2009 25-4-11 AP Córdoba 18 años 
68 03/01/2010 27-5-11 AP Sevilla 18 años  
69 14/01/2010 24-9-09 J Penal 2 de Córdoba 1 mes y 15 días- multa 
70 18/02/2010 15-2-12 AP Almería 23 años 
71 18/03/2010 12-7-11 AP Huelva 15 años 
73 02/04/2010 23-2-12 AP Málaga 11 años 
75 6 al 8 /04/2010 27-2-12 AP Córdoba 17 años y 6 meses 
76 17/05/2010 4-04-11 AP Sevilla 19 años 
77 31/05/2010 15-3-12 AP Sevilla 23 años 
78 04/06/2010 24-2-12 AP Almería Absuelto 
79 01/07/2010 15-10-12AP Granada 23 años y 6 meses 
84 06/10/2010 29-3-12 AP Málaga 12 años 
85 11/10/2010 10-12-12 AP Granada 23 años 
86 03/11/2010 27-01-12 AP Sevilla 20 años 
87 19/11/2010 14-11-11 AP Almería 18 años y 6 meses 
89 13/01/2011 24-2-12 AP Granada 18 años 
90 30/01/2011 30-04-12 AP Jaén 22 años y 6 meses 
91 03/02/2011 28-01-13 AP Almería 22 años 
92 15/02/2011 21-11-13 AP Málaga 20 años 
94 22/03/2011 6-5-13 AP Jaén 22 años y 6 meses 
95 08/05/2011 12-06-13 AP Almería 21 años 
96 16/05/2011 26-06-12 AP Córdoba 20 años 
97 30/05/2011 09-07-13 AP Almería 19 años 
98 19/07/2011 28-6-13 AP Granada 23 años 
100 18/09/2011 10-07-13 AP Sevilla 23 años 
101 27/09/2011 16-12-13 TSJ Andalucía 20 años 
102 01/10/2011 10-06-13 AP Málaga 8 años y 9 meses 
104 27/12/2011 11-07-13 AP Sevilla 20 años 
105 18/01/2012 23-12-13 AP Jaén 13 años 
106 15/03/2012 7-07-14 AP Málaga 8 años 
107 14/04/2012 15-5-13 AP Sevilla 21 años 
111 09/10/2012 26-5-14 AP Jaén Absuelto 
112 13/10/2012 12- 12-14 TS 14 años y 6 meses 
114 18/03/2013 29-6-15 AP Sevilla 17 años 
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8.7-2.- La condena en porcentajes

 
 
 
 

 
 
 

116 22/05/2013 27-2-15 AP Córdoba Absuelto 
117 12/06/2013 11-12-14 AP Cádiz 18 años 
120 09/07/2013 5-2-15 AP Granada 24 años 
121 23/09/2013 26-5-16 AP Málaga 17 años y 6 meses 
122 30/09/2013 27-5-15 AP Almería 18 años 
124 12/11/2013 22-12-15 TSJ Andalucía 17 años 
129 06/04/2014 9-12-16 TSJ Andalucía 15 años 
131 07/06/2014 24-11-15 AP Granada 18 años 
132 29/07/2014 25-11-16 AP Málaga 17 años y 6 meses 
133 02/08/2014 15-7-16 AP Almería 23 años 
134 08/08/2014 19-11-15 AP Málaga 23 años 
135 04/09/2014 20-6-16 AP Granada 17 años 
136 04/09/2014 19-11-15 AP Sevilla 17 años 
147 14/11/2015 18-11-16 AP Sevilla 13 años 

    
 

MEDIA TOTAL AÑOS DE CONDENA  
 

 
16 años y 7 meses 

 
 
 

8.7-1.-  La condena de cada uno de los casos. 
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Las cantidades varían mucho de unos casos a otros, pues es el 
Magistrado quien establece la cuantía y debe de motivar o explicar cuál ha 
sido el razonamiento que le ha llevado a cuantificar en una determinada 
cifra. 
 Llama la atención que, en algunos casos la cantidad sea realmente 
baja, 35.000 euros o 40.000 euros, frente a otros con 200.000 o 300.000 
euros por heredero o perjudicado. 
 
 Muchas de estas cantidades nunca llegarán a manos de los 
familiares, víctimas también del delito, como los hijos, sobre todo cuando 
son menores de edad, pues la fase de ejecución de la sentencia y su 
efectividad dependerá de la solvencia o insolvencia del condenado. 

El Estado, la administración, establece unas cuantías 
indemnizatorias para estas víctimas recogidas en la Ley de Ayuda y 
Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual.18 
 
 No obstante, muchos Tribunales han optado por aplicar el baremo   
que se aplica en los accidentes de circulación y recogido en la Ley 
30/1995. Asi: 
 

Nº 136, SAP Sevilla 19-11-15. `T̀oda persona criminalmente responsable 
de un delito o falta lo es también civilmente ex artículo 116 del Código 
Penal por los daños y perjuicios que deriven de su acción. 
En orden a la fijación de la indemnización, se estima acertado el criterio 
que invocan la acusación particular que ejercita el padre del menor hijo 
de la fallecida y la defensa del acusado de cuantificar la indemnización a 
favor de los perjudicados mediante la aplicación orientativa del sistema 
legal de valoración de los daños causados a las personas en accidente de 
circulación, establecido a partir de la Ley 30/1995, de 8  de noviembre; y 
ello por cuanto el sistema legal de valoración, aunque excluye 
expresamente de su ámbito los daños y perjuicios que sean consecuencia 
de delitos dolosos, proporciona, incluso para estos supuestos, criterios 
objetivos e igualitarios para la cuantificación económica del daño 
corporal, sujeta en otro caso a un exceso de subjetivismo y déficit de 
seguridad jurídica. La aplicación orientativa del sistema de valoración 
legal establecido para los accidentes de tráfico a supuestos extramuros 
de su ámbito específico resulta así perfectamente razonable y acorde 
con la praxis judicial más generalizada, habiendo sido reiteradamente 
convalidada por la jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo; pudiendo citarse en este sentido sus sentencias 497/2006, de 3 

                                                             
18 Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual. 
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de mayo , 782/2006, de 6 de julio , 1217/2006, de 11 de diciembre , 
613/2009, de 2 de junio , y 752/2009, de 3 de julio . 
No puede olvidarse, sin embargo, que es un hecho comúnmente 
admitido la mayor aflictividad psíquica de los daños causados 
dolosamente; lo que exige que la indemnización se incremente en un 
porcentaje ajustado para compensar esta mayor aflictividad. 
 
 

Nº HECHOS SENTENCIA      Nº 
HIJOS 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL TOTAL PARA 
LOS HIJOS 

2 10/02/2005 21-5-08 AP Córdoba 1 300.000 euros 
5 05/04/2005 25-2-09 AP Málaga 1 200.000 euros 
7 25/09/2005 24-10-06 AP Sevilla 1 No consta 
8 03/12/2005 17-7-07 AP Sevilla 1 212.832,69 euros 
9 22/12/2005 10-12-07 AP Málaga 2 300.000 euros 
10 01/01/2006 28-4-08 AP Córdoba 2 169.000 euros 
14 04/02/2006 15-10-08 AP Sevilla 2 200.000 euros 
16 16/06/2006 4-11-08 AP Córdoba 2 125.000 euros 
22 2 y 3 /09/2006 9-5-08 AP Almería 2 300.000 euros 
24 10/10/2006 2-07-10 AP Granada   
25 12/10/2006 27-11-08 AP Jaén   
26 25/11/2006 28-3-08 AP Sevilla 2 160.000 euros 
27 20/12/2006 3-6-08 AP Jaén   
28 22/12/2006 11-01-10 AP Málaga 3 450.000 euros 
29 14/02/2007 24-3-09 AP Sevilla 1 No consta 
32 07/05/2007 6-3-09 AP Jaén 2 No consta 
34 20/05/2007 9-12-08 AP Almería   
35 23/08/2007 21-7-09 AP Huelva 4 18.700 euros 
36 09/10/2007 14-09-09 AP Córdoba   
38 22/10/2007 30-3-09 AP Málaga   
39 00/11/2007 26-9-12 AP Málaga 1 240.000 euros 
40 04/01/2008 1-6-09 AP Málaga 1 180.000 euros 
41 26/02/2008 16-5-11 AP Cádiz 3 450.000 euros 
44 10/05/2008 3-11-09 AP Cádiz 1 60.000 euros 
47 28/09/2008 30-11-11 AP Málaga   
49 21/10/2008 30-10-10 AP Cádiz 1 100.000 euros 
50 25/01/2009 13-1-12 AP Sevilla   
52 09/02/2009 28-9-10 AP Sevilla 2 288.000 euros 
54 26/02/2009 11-11-11 AP Granada   
56 20/05/2009 27-1-12 AP Almería 2 300.000 euros 
57 18/06/2009 17-6-13 AP Cádiz 3 86.700 euros 
58 01/07/2009 19-7-11 AP Sevilla  35.000 euros 
61 03/09/2009 29-6-11 AP Almería 1 200.000 euros 
61 30/09/2009 25-4-11 AP Córdoba   
68 03/01/2010 27-5-11 AP Sevilla 2 40.000 euros 
69 14/01/2010 24-9-09 J Penal 2 de Córdoba   
70 18/02/2010 15-2-12 AP Almería 2 200.000 euros 
71 18/03/2010 12-7-11 AP Huelva 3 200.000 euros 
73 02/04/2010 23-2-12 AP Málaga 3 240.000 euros 
75 6 al 8 /04/2010 27-2-12 AP Córdoba 5 140.000 euros 
76 17/05/2010 4-04-11 AP Sevilla 1 77.825,25 euros 
77 31/05/2010 15-3-12 AP Sevilla 3 341.243 euros 
78 04/06/2010 24-2-12 AP Almería 2 400.000 euros 
79 01/07/2010 15-10-12AP Granada 4 100.000 euros 
84 06/10/2010 29-3-12 AP Málaga 2 Renuncian 
85 11/10/2010 10-12-12 AP Granada 3 120.000 euros 
86 03/11/2010 27-01-12 AP Sevilla 1 174.365,32 euros 
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8.8.- La responsabilidad civil 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

87 19/11/2010 14-11-11 AP Almería  120.000 euros 
89 13/01/2011 24-2-12 AP Granada 1 160.000 euros 
90 30/01/2011 30-04-12 AP Jaén 2 120.000 euros 
91 03/02/2011 28-01-13 AP Almería 2 350.000 euros 
92 15/02/2011 21-11-13 AP Málaga 1 No consta 
94 22/03/2011 6-5-13 AP Jaén 1 40.000 euros 
95 08/05/2011 12-06-13 AP Almería 2 400.000 euros  
96 16/05/2011 26-06-12 AP Córdoba  240.000 euros 
97 30/05/2011 09-07-13 AP Almería 1 150.000 euros 
98 19/07/2011 28-6-13 AP Granada  135.000 euros 
100 18/09/2011 10-07-13 AP Sevilla 2 142.214,13 euros 
101 27/09/2011 16-12-13 TSJ Andalucía 1 200.000 euros 
102 01/10/2011 10-06-13 AP Málaga   
104 27/12/2011 11-07-13 AP Sevilla 1 179.595,90 euros 
105 18/01/2012 23-12-13 AP Jaén 2 240.000 euros 
106 15/03/2012 7-07-14 AP Málaga   
107 14/04/2012 15-5-13 AP Sevilla   
111 09/10/2012 26-5-14 AP Jaén   
112 13/10/2012 12- 12-14 TS   
114 18/03/2013 29-6-15 AP Sevilla 3 58.545 euros 
116 22/05/2013 27-2-15 AP Córdoba 2 50.000 euros 
117 12/06/2013 11-12-14 AP Cádiz 1 300.000 euros 
120 09/07/2013 5-2-15 AP Granada   
121 23/09/2013 26-5-16 AP Málaga 2 150.000 euros 
122 30/09/2013 27-5-15 AP Almería   
124 12/11/2013 22-12-15 TSJ Andalucía 1 80.000 euros 
129 06/04/2014 9-12-16 TSJ Andalucía 1 150.000 euros 
131 07/06/2014 24-11-15 AP Granada   
132 29/07/2014 25-11-16 AP Málaga 1 200.000 euros 
133 02/08/2014 15-7-16 AP Almería 1 120.000 euros 
134 08/08/2014 19-11-15 AP Málaga   
135 04/09/2014 20-6-16 AP Granada 1 60.000 euros 
136 04/09/2014 19-11-15 AP Sevilla 1 172.552 euros 
147 14/11/2015 18-11-16 AP Sevilla 2 150.000 euros 
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9.- El suicidio del agresor 

 

 Llama la atención que, en un porcentaje muy alto, el agresor se 
suicida tras el crimen.  

  

En este estudio hemos comprobado que el número de agresores 
que se han suicidado es de 42 sobre un total de 150 casos, lo que supone 
un 28% de todas las agresiones mortales, es decir que, al menos, se 
suicida un agresor de cada cuatro. 
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Sevilla Córdoba Málaga Cádiz Granada Huelva Jaén Almería total

2005 1 1

2006 1 1 1 3 1 2 9

2007 1 1

2008 2 1 3

2009 1 3 2 1 7

2010 1 1 1 2 5

2011 0

2012 1 1 1 3

2013 1 2 1 4

2014 1 1 2

2015 1 1 2 1 1 1 7

Total 3 5 9 4 9 2 3 7 42

9.1-1.-Suicidios por provincias y años  

 

 

 

 

  

 

AÑOS TOTAL DE  
SUICIDIOS 

SUICIDIOS OCURRIDOS  
CON ARMA DE FUEGO 

2005 1  
2006 9 6 
2007 1  
2008 3 1 
2009 7 2 
2010 5 1 
2011   
2012 3 1 
2013 4 1 
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9.1-2.- Suicidios con arma de fuego por años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.1-3.- Suicidios con arma de fuego por  provincias. 

 

 

 

 

2014 2 1 
2015 7 4 

TOTAL 42 17 

PROVINCIAS TOTAL DE  
SUICIDIOS 

SUICIDIOS OCURRIDOS  
CON ARMA DE FUEGO 

MÁLAGA 9 3 
ALMERÍA 7 4 
GRANADA 8 3 
CÓRDOBA 5 2 

CÁDIZ 5 2 
HUELVA 2  
SEVILLA 3 2 

JAÉN 3 1 
TOTAL 42 17 

MESES TOTAL DE  SUICIDIOS OCURRIDOS  
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9.1-4.- Suicidios con arma de fuego por meses. 

 

 

 

La peligrosidad que implica la disposición de un arma de fuego por 
parte del agresor es evidente, ya sea porque este sea cazador, militar, 
guarda de seguridad o tenga un arma con o sin licencia para ser utilizada. 

 En el caso de Granada, nos ha llamado la atención que se hayan 
dado 9 suicidios, teniendo en cuenta la población total (915.392 
habitantes), pues aunque Málaga también cuenta con el mismo número 
de suicidios -9- la población es muy superior (1.629.000 habitantes), y 
vemos que hay cierta similitud en ellos: 

SUICIDIOS CON ARMA DE FUEGO 

ENERO 3 2 
FEBRERO 2  
MARZO 4 3 
ABRIL 4  
MAYO 1  
JUNIO 2 1 
JULIO 4 2 

AGOSTO 5 2 
SEPTIEMBRE 4 1 

OCTUBRE 4 1 
NOVIEMBRE 4 3 
DICIEMBRE 5 2 

TOTAL 42  17 
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9.1-5.- Suicidios con arma de fuego  en Granada. 

 

  

 

También hemos comprobado que el suicidio se produce 
mayoritariamente de forma inmediata a la comisión del asesinato, aunque 
también hay algún caso en que ha trascurrido algún tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº  HECHOS EDAD, a-v PROFES
ION  

HIJ
OS 

 PARENTE
SCO 

NACIONALI
DAD 

CONVIV
ENCIA  

 LOCALIDAD 
HECHO  

LUGAR  

3  03/03/2005 84 84 Jubilada /   Marido Española Si  Granada  
18  02/08/2006 42    

1 
 
 

Marido  Si  Salobreña, Granada Domicilio 
conyugal 

20  01/09/2006 42 40  3 
 

 
 

Marido  Si  Granada Domicilio 
conyugal 

21  05/09/2006 76 74   
 

 
 

Marido  Si  Granada Domicilio 
conyugal 

47  01/10/2008          Granada Domicilio 

48  15/10/2008 41 51 / vigilante 
seguridad 

  Marido  Si  Motril, Granada Cortijo 

83  01/10/2010 34 35 Militar / 
Militar 

  Pareja Española   Granada Domicilio 

150  06/12/2015 59  Propietari
os joyería 

  Marido  Si  Baza, Granada Domicilio 
conyugal 
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